
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 071/98 

-------------------- 

 

VISTO: 

      Que el Ballet Oficial  de la Municipalidad "América Joven" 

dirigido por la Prof. Beatríz Heredia, ha sido invitado a participar 

del Encuentro de Danzas que se llevará a cabo el día 15 de agosto próximo 

en la ciudad de Dean Funes; 

 

Y CONSIDERANDO: 

              Que el referido Ballet representará a Capilla del Monte 

en el evento mencionado, solicitando la apoyatura económica de esta 

Municipalidad para costear gastos de traslado; 

              Que existe Partida Presupuestaria para ser afectada a 

los fines mencionados; 

              Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 120.- (Pesos ciento veinte) para ser 

utilizados para abonar gastos de traslado del Ballet Oficial de la 

Municipalidad de Capilla del Monte "América Joven", a la ciudad de Dean 

Funes, a fin de participar en el Encuentro de Danzas que se llevará 

a cabo el día 15 de agosto próximo en la referida ciudad.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 1.05.03.02- 

Pasajes, Fletes y Acarreos del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 12 de agosto de 1998.- 

FIRMADO:   VICTOR GRIGNETTI    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

        SEC. A.S. A/C S.G.      INTENDENTE MUNICIPAL  


